
Página núm. 40 BOJA núm. 215 Sevilla, 4 de noviembre 2010

 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 424/2010 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 424/2010, inter-
puesto por don José Antonio Alcázar García contra la Reso-
lución de 11 de marzo de 2010, por la que se desestima el 
recurso de alzada contra la Resolución de 14 de diciembre 
de 2009, de la Delegación Provincial de Málaga por la que se 
resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en el ámbito de dicha provincia, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres 
de Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 13 de octubre de 2010.- El Secretario General, 
José Ortiz Mallol. 

 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedimien-
to especial de protección de derechos fundamentales 
1428/2010 ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia con sede en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con 
sede en Málaga, comunicando la interposición del recurso 
especial de protección de derechos fundamentales número 
1428/2010, interpuesto por la Federación de Servicios Públi-
cos integrada en la Unión General de Trabajadores contra el 
Decreto-Ley 2/2010, de 28 de mayo, dictado por la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalu-
cía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 116.2, de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente correspon-
diente a la tramitación legislativa del Decreto-Ley 2/2010, de 
28 de mayo, por el que se aprueban medidas urgentes en ma-
teria de retribuciones en el ámbito del Sector Público andaluz, 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia, con sede en Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia, con sede en Málaga, en el plazo de cinco 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de octubre de 2010.- El Secretario General, 
José Ortiz Mallol. 

 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2010, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el 
procedimiento especial de protección de derechos fun-
damentales 499/2010 ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Once de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso especial de protección de derechos 
fundamentales número 499/2010, interpuesto por don Ma-
nuel Paco Arrayz contra la actuación material por vía de hecho 
impugnándose de manera indirecta el Decreto-Ley 2/2010, de 
28 de mayo, dictado por la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 116.2 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente correspon-
diente a la tramitación legislativa del Decreto-Ley 2/2010, de 
28 de mayo, por el que se aprueban medidas urgentes en ma-
teria de retribuciones en el ámbito del Sector Público andaluz, 
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Once de Sevilla en el plazo de cinco días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de octubre de 2010.- El Secretario General, 
José Ortíz Mallol. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 5 de octubre de 2010, por la que se au-
toriza la nueva denominación específica del centro do-
cente privado de educación especial «Dispensario San 
Pelayo», de Sevilla, pasando a denominarse «Centro de 
Educación Especial San Pelayo». 

Visto el expediente promovido a instancia de don Jesús 
Román Hornillo, como representante de «Patronato San Pe-
layo», entidad titular del centro docente privado de educación 
especial «Dispensario San Pelayo», código 41006444, con do-
micilio en C/ Alvar Núñez Cabeza de Vaca, núm. 4, de Sevilla, 
solicitando nueva denominación específica, según lo dispuesto 
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre 
autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir 
Enseñanzas de Régimen General. 

Resultando que el mencionado centro, con código 
41006444, tiene autorización administrativa para 20 unidades 
de Enseñanza básica especial para 200 puestos escolares y 4 
unidades de Formación Profesional Especial (en la actualidad 
Programas de formación para la transición a la vida adulta) 
para 60 puestos escolares, por Orden de la entonces Conseje-
ría de Educación y Ciencia de 4 de febrero de 1993 (BOJA de 
9 de marzo).

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
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mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Autorizar el cambio de denominación específica 
del centro docente privado de educación especial «Dispensa-
rio San Pelayo» de Sevilla, que pasa a denominarse «Centro 
de Educación Especial San Pelayo», con código 41006444 y 
domicilio en C/ Alvar Núñez Cabeza de Vaca, núm. 4, de Sevi-
lla, quedando con la configuración en cuanto a las enseñanzas 
y unidades a que se ha hecho referencia en el «resultando» 
anterior.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Cen-
tros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de 
mayo.

Tercero. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 517/2010 Procedimiento Abreviado, 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cinco de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Málaga, sito en Fiscal Luis Portero García, s/n, se ha 
interpuesto por María Belén Villar Martín recurso contencioso-
administrativo número 517/2010 Procedimiento Abreviado, 
contra la Resolución dictada por la Delegación de Educación 
de Málaga, sobre régimen disciplinario de funcionarios.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la 
Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 517/2010 Procedimiento Abreviado.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento en 
que hubiere de dársele traslado para contestar a la demanda.

Málaga, 18 de octubre de 2010.- El Delegado, Antonio M. 
Escámez Pastrana. 

 RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Trece de Sevilla, en el procedimiento ordinario núm. 
695/2010 y se notifica a las posibles personas intere-
sadas la interposición del mismo.

230-796/10-GANA/AR.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece 

de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al Procedimiento Or-
dinario núm. 695/2010, interpuesto por don José Luis Parrado 
Lozano, contra la resolución de esta Delegación Provincial en 
Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
de 14 de julio de 2010, por la que se estima parcialmente las re-
clamaciones interpuestas por los interesados, contra el acuerdo 
del Titular del C.C. «Salesianas María Auxiliadora» de Sevilla, por 
el que se publica la relación de alumnos admitidos y no admiti-
dos en el Primer Curso del Segundo Ciclo de Educación Infantil 
de dicho centro, para el curso escolar 2010/11.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 695/2010, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 13 de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 23 de septiembre de 2010.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 


